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Presentación  
 

La Fiscalización Superior se inscribe como una prácti ca fundamental para el desarrollo pol íti co 
y democrático de nuestro país; su reconocimiento, adopción y atención desde la vida 
institucional del sector público, ha favor ecido a la transparencia, la rendición de cuentas y el 
combate a la corrupción que, de forma conjunta, representan uno de los mayores 
cuestionamientos sociales hacia el actuar de las organizaciones gubernamentales. Sin 
embargo, al tiempo de las reformas y t ransformaciones, su intervención se ha logrado amparar 
en un marco legal robusto que, si bien permite desenvolver un proceso técnico -analítico de 
auditoría enfocado en la fiscalización ortodoxa, también advierte indirectamente la necesida d 
de  trascender hacia esquemas integrales en los que se identifiquen, consideren e incorporen 
factores contextuales asociados a la gestión pública bajo un enfoque transversal.  
 
Es así que, con fundamento en los artículos 116, fracción II, párrafo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, fracciones X, XII y XXV, 4, 7, 8, 9, fracción III y 11 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 1, 3, 4, fracciones IV, IX y XII, 52, 53 y 54 
de la Ley General de Co ntabilidad Gubernamental, 113, 114 y 115 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, 1, 2, fracciones II y III, 199 párrafo primero, 200 y 217, párrafo 
primero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de P uebla, 1, 2, 3, 
4, fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XII, XIII, XVI, XX y XXI, 5, 6, 7, 27, 30, 31, 56, 57, 114, fracciones I, III y 
XX, 115, 120, párrafo segundo, 122, fracciones I, X, XIV, XV, XIX, XXXVIII y XXXIX, 123, párrafo primero 
y 130, fracción  VII de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de 
Puebla, 1, 45, 48, fracción XV, incisos a), b), e i), 241 y 242 del Reglamento Interior del H. Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, 1, 2, fracciones I, II y V, 3, 4, 9 , párrafo primero, 10, 
fracciones I, V, XXII, XXVII, LIII y LVII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado 
de Puebla; por este medio se presenta al Honorable Congreso del Estado, por conducto de la 
Comisión de Control, Vigilancia y Evalua ción de la Auditoría Superior del Estado (CCVE), el 
Informe General,  que contiene el resultado de la Fiscalización Superior de la s Cuenta s Pública s 
Municipal es del ejercicio fiscal 2022, en lo correspondiente a los Ayuntamientos de los 
municipios del esta do, así como de los Sistemas Operadores de Agua Potable y Alcantarillado 
y organismos paramunicipales, derivado de los 251 Informes Individuales elaborados y que se 
remiten al H. Congreso del Estado.  
 
Es importante mencionar que este Informe General integra la totalidad de los resultados 
plasmados en dichos informes individuales, de forma complementaria a lo remitido en tiempo, 
en atención a lo señalado en el artículo 56 de la Ley de Rendición de Cuenta s y Fiscalización 
Superior del Estado de Puebla.  
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Por lo tanto, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 57, del citado ordenamiento legal, 
el Informe General contiene los siguientes apartados:  
 

¶ Resumen de las auditorías y observaciones realizadas.  
¶ Áreas clave con riesgo identificadas en la Fiscalización  Superior . 
¶ Resumen de los resultados de la Fiscalización del Gasto Público y la Evaluación de la 

Deuda Fiscalizable.  
¶ Descripción de la muestra del gasto público auditado, respecto del ejercicio de los 

recursos públicos por los Poderes, Organismos Autónomos y Entidades Paraestatales  
y Paramunicipales . 

¶ Sugerencias al Honorable Congreso del Estado de Puebla para realizar adecuaciones 
a disposiciones legales, a fin de mejorar la gestión financiera y el desempeño de las 
Entidades Fiscalizadas,  

¶ Las Unidades Administrativas que intervienen en la Fiscalización Superior.  
 

El apartado  Resumen de las auditorías y observaciones realizadas  sintetiza los resultados de 
las auditorías realizadas como elementos medulares de la fiscalización de recursos públicos 
que realiza la Auditoría Superior del Estado; a la par presenta la distribución de las acciones y 
recomendaciones emitidas a las Entidades Fiscalizadas, plasmadas en los Informes 
Individuales presentados ante la Comisión de Control, Vigilancia y E valuación de la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla.  
 
Asimismo, se identificaron las Áreas clave con riesgo en la Fiscalización Superior  con 
relación a los resultados de las auditorías efectuadas a las Entidades Fiscalizadas, relativas a las 
Cuentas Públicas del orden municipal del ejercicio fiscal 2022, las cuales se agrupan en dicho 
apartado.  
 
En cuanto al  Resumen de los resultados de la Fiscalización del Gasto Público y la 
evaluación de la Deuda Fiscalizable, se presenta la  información correspondiente a los 
ingresos fiscalizables reportados por las Entidades Fiscalizadas, mismos que fueron revisados 
de conformidad con las atribuciones y facultades para la Fiscalización Superior, de acuerdo 
con los procedimientos de auditoría , así como la distribución del gasto público y, en su caso, 
los datos disponibles sobre la deuda.  
 
En lo relativo a la Descripción de la muestra del gasto público auditado, respecto del 
ejercicio  de los  Ayuntamientos,  Sistemas Operadores de Agua Potable y Alcantarillado, así 
como los Organismos  Paramunicipales ,  se presenta  el universo fiscalizable de acuerdo con 
el tipo de Ente que se reporta en el presente Informe.  
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En lo relacionado con  las Sugerencias al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Puebla se plantean temáticas sobre las cuales se puedan revisar adecuaciones al marco 
legal conforme al procedimiento que corresponda..  
 
En el apartado de Unidades Administrativas que intervienen en la Fiscalización Superior  se 
mencionan cuáles fueron las áreas encargadas de dicha labor.  
 
Partiendo de ello, se resalta que el contenido del presente Informe General será de carácter 
público y se pondrá a disposición en la página oficial de Internet de esta Autoridad 
Fiscalizadora.  
 

Atentamente  
Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, 2 de septiembre  de 2024  

 
 
 
 

Francisco Fidel Teomitzi Sánchez  
Encargado de Despacho de la Auditoría Superior del Estado de Puebla  
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1. Tipos de auditoría  
 
En cumplimiento a la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de 
Puebla y al Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, se llevó a cabo 
la fiscalización de las Cuentas Públicas del ámbito municipal, comprendie ndo lo siguiente:  
 

1.1 Auditoría Financiera y de Cumplimiento  

 
La Auditoría Financiera y de Cumplimiento es un proceso sistemático en el que de 
manera objetiva se obtiene y se evalúa la evidencia para determinar si la 
información financiera y las acciones llevadas a cabo por las Entidades Fiscalizadas, 
en la captación, recaudación, administración, ejercicio y aplicación de recursos 
públicos, se realizaron de conformidad con las disposiciones legales, la normativa 
aplicable y con ba se en principios que procuren la adecuada gestión financiera.  

 

Procedimientos de Auditoría Aplicados  

 
Los procedimientos de auditoría aplicados se establecieron con apego a las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, así como de 
conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de 
Fiscalización (NPASNF) , que son consistentes con los Principios Fundamentales de 
Auditoría del Sector Público y con base en pruebas y/o muestras selectivas en las 
que se utilizaron técnicas de auditoría que permitieron comprobar la razonabilidad 
de la información financiera, la s cuales consistieron principalmente en: estudio 
general, análisis, inspección y cálculo.  
 
De igual manera , se realizaron los siguientes procedimientos que de forma general 
engloban los principales componentes a fiscalizar. Siendo los siguientes:  

 
¶ Cuenta Pública  

Verificar que la Cuenta Pública se presente en los términos previstos en la Ley de 
Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla y demás 
disposiciones aplicables. Así como, constatar que cumpla con la estructura que 
establece la Ley Ge neral de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y la normativa 
emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), a efecto de 
comprobar que los estados e informes contables, presupuestarios y 
programáticos de la Entidad Fiscalizada, que integran la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2022, son confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 
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comparables, los cuales deben presentar la información sobre la situación 
financiera, los resultados de la gestión, del ejercicio presupuestal y la situación 
patrimonial.  
 

¶ Ingresos  
Revisar la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, 
captados, registrados y administrados, así como el cumplimiento con la 
normativa aplicable. Además, comprobar que los ingresos fiscales y propios 
correspondan con los bienes y se rvicios prestados, que las transferencias 
recibidas se reportaron adecuadamente y se utilizaron para los fines autorizados.  
 

¶ Egresos  
Verificar que los recursos públicos fueron asignados a la Entidad Fiscalizada 
conforme a la Ley de Egresos o al Presupuesto de Egresos; que se ejercieron en 
los conceptos y partidas autorizadas, y conforme a la normatividad aplicable 
desde la planeación, p rogramación, presupuestación, ejecución, seguimiento, en 
su caso, procedimientos de adjudicación y contratación; así como que cuente con 
documentación comprobatoria y justificativa, entregables y pagos 
correspondientes.  
 

¶ Control Interno  
Revisar los elementos de control interno que haya implementado la Entidad 
Fiscalizada, en términos de gestión financiera, conforme al modelo que se utilice 
como referencia, los cuales abonan a reducir la probabilidad de ocurrencia de 
irregularidades.  
 

¶ Obra Pública  
Verificar que los procesos de adjudicación, contratación, ejecución y terminación 
de las obras públicas o servicios relacionados con las mismas, se realizaron de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentos y normativa aplicable en 
la materia.  
 

1.2 Auditoría de Desempeño  
 

De acuerdo con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de 
Fiscalización, la auditoría de desempeño permite determinar si las acciones, planes y 
programas institucionales se realizan de conformidad con los principios de economía, 
eficienc ia, eficacia y si, derivado de su revisión, existen áreas de mejora (NPASNF, 2014). 
Aunado a lo anterior, la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
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Superiores (INTOSAI, por sus siglas en inglés) la define como una revisión objetiva y 
confiable que permite conocer si las políticas públicas operan bajo los principios antes 
mencionados (ASF, 2024).  

 
 Procedimientos de Auditoría Aplicados  
 

El artículo 31, fracción III de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del 
Estado de Puebla establece el objeto de la Fiscalización Superior en materia de 
desempeño, por lo que en este marco de actuación, para la revisión de las Cuentas 
Públicas 2022, se constató, entre otros, el cumplimiento de los objetivos establecidos 
para los Programa s presupuestarios a través de la aplicación de cinco procedimientos 
generales inherentes a etapas específicas del Ciclo Presupuestario, definido éste último 
ɭɊɰ ȴǈ ðǳǥɰǳʆǈɰȞǈ Ǭǳ oǈǥȜǳȿǬǈ ʭ >ɰǴǬȜʆɊ åʏǤȴȜǥɊ ǥɊȽɊ ǳȴ ṪɭɰɊǥǳɸɊ ɯʎǳ ɭǳɰȽȜʆǳ ɊɰȎǈȿȜʷǈɰ 
en distintas  ǳʆǈɭǈɸḽ ǳȴ ǳȭǳɰǥȜǥȜɊ Ǭǳ ȴɊɸ ɰǳǥʎɰɸɊɸ ɭʏǤȴȜǥɊɸ ǳȿ ǬǳʆǳɰȽȜȿǈǬɊ ɭǳɰȜɊǬɊṫ ṓᶢᶠᶢᶤṔṆ 
asimismo, mediante dos procedimientos más de carácter transversal, se verificó la 
existencia de mecanismos de control interno y la promoción de la igualdad de género.  

 
Bajo este contexto, los procedimientos que se determinaron para llevar a cabo la 
auditoría de desempeño a los Ayuntamientos, Organismos Paramunicipales y a los 
Sistemas Operadores de Agua Potable y Alcantarillado, se enuncian a continuación:  

 
¶ Planeación  

Mediante este procedimiento se revisaron los instrumentos de planeación 
estratégica utilizados por los Ayuntamientos, priorizando el análisis de la alineación 
de los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) a documentos de orden 
superior, así como su contribución al cumplimiento de los objetivos globales de los 
acuerdos y tratados que a nivel internacional haya suscrito México, como los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030. Asimismo, se valoraron 
aquellos Programas presupuestar ios (Pp) que incluyeron objetivos orientados a 
combatir la pobreza, marginación, vulnerabilidad o la discriminación social.  

 
¶ Programación y Presupuestación  

En este procedimiento se verificó que, en el marco del modelo Presupuesto basado 
en Resultados, las Entidades Fiscalizadas contaran con Pp mediante los cuales 
destinaron recursos para la atención de las principales problemáticas de sus 
poblaciones objetivo ; que, el diseño programático de dichas intervenciones públicas 
cumplieran con los elementos y criterios técnicos establecidos en la Metodología del 
Marco Lógico (MML); y que la información programática y presupuestaria asociada 
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al concepto de desempeño, generada por las Entidades en términos de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, fuera consistente.  

 
¶ Seguimiento  

El procedimiento permitió examinar el nivel de cumplimiento de los objetivos, 
metas y acciones establecidas por las Entidades Fiscalizadas en los distintos niveles 
de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) de los Pp, tomando como insumos 
principale s los indicadores estratégicos y de gestión, valoración para la cual se 
definieron tres parámetros de semaforización (aceptable, en riesgo y crítico) que se 
aplicaron según los resultados de los avances registrados en el cumplimiento final 
de cada programa .  

 
¶ Evaluación  

En el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño, este procedimiento permitió 
identificar si las Entidades Fiscalizadas implementaron algún mecanismo de 
seguimiento y evaluación a nivel institucional que permitiera medir el desempeño 
de su gestión; asim ismo, se consideró la revisión de la ejecución de auditorías 
internas como un mecanismo que coadyuva a prevenir y evaluar los riesgos a los que 
se encuentran expuestas.  

 
¶ Rendición de Cuentas  

El procedimiento fue orientado a corroborar que la aplicación de las disposiciones 
establecidas en el Título V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
obligaciones de Transparencia asociadas con temas de desempeño, señaladas en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Puebla, se 
llevaran a cabo en tiempo y forma, como son la publicación de la información 
programática y presupuestal, indicadores de interés público y de resultados,  y las 
evaluaciones y encuestas financiadas con re cursos públicos.  

 
¶ Mecanismos de Control Interno  

Este procedimiento evaluó si las Entidades Fiscalizadas contaron con controles 
internos adecuados que fortalecieran el cumplimiento de sus objetivos y metas, 
además de prevenir y mitigar los riesgos que pudieran afectar su funcionamiento 
eficaz, eficiente,  transparente y conforme a la normatividad aplicable. Asimismo, a 
través de la revisión a los mecanismos de control interno, se valoraron los elementos 
mediante los cuales se fomentó la integridad y el comportamiento ético de los 
servidores públicos para l ograr una mejora constante del clima y cultura 
organizacional.  
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¶ Perspectiva de Género  
En este procedimiento se constató si en la administración de recursos públicos, las 
Entidades Fiscalizadas tomaron en cuenta la perspectiva de género, entendiéndola 
como un enfoque que considera las diferentes necesidades de mujeres y hombres. 
Bajo este co ntexto, la auditoría se centró en la revisión de aspectos como la 
incorporación de la perspectiva de género en la formulación y ejecución de los Pp; y 
si las Entidades realizaron acciones que consideraron derechos, necesidades y 
principios bajo el enfoque de perspectiva de género.  
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2. Resumen de las auditorí as y observaciones realizadas  
 
En este apartado, se presentan los resultados de la revisión a los estados contables, 
presupuestarios y programáticos que conforman la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022, en 
lo correspondiente a los  Ayuntamientos,  Sistemas Operadores de Agua Potable y 
Alcantarillado, así como de los Organismos Paramunicipales que se reportan, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
 
A la fecha de emisión de este documento, se toman como base los 251 Informes Individuales 
que se remiten a la Comisión de Control, Vigilancia y Evaluación del H. Congreso del Estado de 
Puebla, correspondientes a igual número de auditorías realizadas, de acuerdo con el Programa 
Anual de Auditorías para la Fiscalización Sup erior de las Cuentas Públicas 2022  (véase tabla 1).  
 
Tabla 1. Ayuntamientos, Sistemas Operadores de Agua Potable y Alcantarillado y 
Organismos Paramunicipales  
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a) Auditoría Financiera y de Cumplimiento  
 

En congruencia con lo anterior, durante la ejecución de las auditorías previamente señaladas, 
se determinaron 2,205 Resultados Finales y Observaciones Preliminares, de los cuales 941 
fueron atendidos y/o justificados por las Entidades Fiscalizadas conforme a lo establecido en 
la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla. A continuación, 
se presentan los datos del total de resultados finales y observacio nes preliminares que se 
notificaron a las Entidades Fiscalizadas, agrupada s conforme al rubro que corresponde (véase 
la tabla 2 y el gráfico 1).  
 

 Tabla 2. Resultados Finales y Observaciones Preliminares en materia de auditoría 
financiera y de cumplimiento, notificados  

Fuente:  Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero  
 

Gráfico 1. Representatividad de los Resultados Finales y Observaciones Preliminares por 
procedimientos de auditoría financiera y de cumplimiento, notificados  

 

 
Fuente : Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero  
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b)  Auditoría de Desempeño  
 

Respecto a la auditoría de desempeño , en suma, se emitieron 2 ,918 resultados, mismos 
que se notificaron a las Entidades Fiscalizadas a través de los documentos 
ǬǳȿɊȽȜȿǈǬɊɸ Ṫ>ǴǬʎȴǈ ɭǈɰǈ ȴǈ ǳȽȜɸȜɋȿ Ǭǳ ɰǳɸʎȴʆǈǬɊɸ finales (Cuenta Pública 2022) 
èǳǥɊȽǳȿǬǈǥȜɊȿǳɸ Ǭǳ ǈʎǬȜʆɊɰȞǈ Ǭǳ ǬǳɸǳȽɭǳɉɊṫḼ Ǭǳ ȴɊɸ ǥʎǈȴǳɸḼ ȴɊɸ ᶢᶡᶧ !ʭʎȿʆǈȽȜǳȿʆɊɸ 
concentraron el 89%, es decir, 2 ,598 resultados; los 25 Sistemas Operadores de Agua 
Potable y Alcantarillado acumularon 263 resultados, lo que representó el 9%; mientras 
que, las 9 Entidades Paramunicipales contemplaron  el 2% restante, con 60 resultados ; 
los cuales se agruparon por procedimiento general (véase la tabla 3). 
 

 
Tabla 3. Resultados preliminares de auditoría de desempeño  

 
Fuente: Auditoría Especial de Evaluación de Desempeño.  

 
A partir de lo anterior, se puede observar que derivado de la evaluación realizada, el 
procedimiento general vinculado con la existencia y aplicación de Mecanismos de Control 
Interno, concentró el mayor número de resultados con el 33%; Programación y 
Presu puestación, registró el 19% de resultados generados; Rendición de Cuentas, reflejó el 18% 
del total; mientras que, los procedimientos generales de Planeación y Evaluación 
representaron el 10% cada uno; asimismo, los procedimientos de Seguimiento y Perspect iva 
de Género mostraron, en ambos casos, un porcentaje menor a los anteriores, es decir, 5% 
(véase el gráfico 2).  
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Gráfico 2. Porcentaje de resultados preliminares de la auditoría de desempeño

 
Fuente: Auditoría Especial de Evaluación de Desempeño.  

 
Posterior a la contestación a las Cédulas antes referidas, se realizó la valoración a la información 
y documentación que presentaron las Entidades Fiscalizadas para aclarar y justificar los 2 ,918 
resultados, de los cuales, 2 ,033 derivaron en recomendaciones que se incorporaron en los 
Informes Individuales correspondientes. Estas se presentan de manera desagregada por 
procedimiento general aplicado (véase la tabla  4).  

 
Tabla 4 . Recomendaciones de auditoría de desempeño del orden municipal 2022  

 
Fuente: Auditoría Especial de Evaluación de Desempeño.  
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En este contexto, se observó que el procedimiento general de Mecanismos de Control Interno 
registró el mayor porcentaje de resultados atendidos, representando el 30%; el de Rendición 
de Cuentas 25%, seguido de Planeación con 18%; Programación y Presupuesta ción con 11%; 
Evaluación 10%; Perspectiva de Género 5% y, por último, el procedimiento general de 
Seguimiento, el cual únicamente alcanzó el 1%, considerándose el porcentaje más bajo (véase 
el gráfico 3).   
 

Gráfico 3. Total de resultados de desempeño por procedimiento general que derivaron 
en recomendaciones 2022  

 
 

Fuente: Auditoría Especial de Evaluación de Desempeño.  
 

Conforme a lo anterior, se determinó que 885 resultados fueron atendidos, lo que representó 
el 30% del total, mientras que, el 70% no fueron atendidos y derivaron en 2 ,033 
recomendaciones de desempeño, las cuales se integran en los 251 Informes Individuales de las 
Cuentas Públicas 2022 del orden municipal (véase el gráfico 4).  
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Gráfico 4. Resultados atendidos y no atendidos derivados de la auditoría de 
desempeño

 
Fuente: Auditoría Especial de Evaluación de Desempeño.  

 
 
 

c)  Acciones y recomendaciones derivadas de las auditorías financiera y de 
cumplimiento, así como de desempeño  
 
Cabe señalar que, en la ejecución del proceso de Fiscalización Superior se emiten los 
resultados finales y observaciones preliminares, los cuales son producto de la revisión 
realizada a la gestión administrativa, financiera y presupuestal en el ejercicio de los 
recursos públicos, mismos que se dan a cono cer a las Entidades Fiscalizadas, a efecto de 
que presenten las justificaciones y aclaraciones correspondientes, en los plazos y 
términos de ley.  
 
Por consiguiente, una vez valoradas las justificaciones, aclaraciones y demás información 
presentada por las Entidades Fiscalizadas, se determina l o procedente de conformidad 
con el árticulo 41 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado 
de Puebla . 
 
Por otra parte, es importante mencionar que la Auditoría Superior del Estado de Puebla 
promueve o emite acciones ante las Entidades Fiscalizadas o autoridad competente 
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cuando los resultados de las auditorías se rectifican o ratifican, las cuales se presentan en 
los Informes Individuales respectivos, mismos que, de conformidad con los artículos 32 y 
63 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, 
pueden derivar principalmente en:  

 
¶ RECOMENDACIÓN (R)  

Acción de carácter preventivo que se emite a la Entidad Fiscalizada con el propósito 
de mejorar o fortalecer el control interno, el proceso administrativo y el 
cumplimiento de objetivos y metas de los planes, programas y subprogramas 
estatales y municipales, entre otros, a fin de obtener mejoras en la operación,  
administración y gestión con la aplicación de la misma . 

¶ SOLICITUD DE ACLARACIÓN (SA)  
Acción mediante la cual se requiere a la Entidad Fiscalizada la documentación 
adicional que aclare y soporte las operaciones y los montos no justificados, no 
comprobados o no aclarados durante la revisión.  

¶ PLIEGO DE OBSERVACIONES (PO)  

Instrumento mediante el cual se dan a conocer las observaciones de carácter 
económico, por la determinación en cantidad líquida expresada en moneda 
nacional, de un presunto daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Estatal o 
Municipal o, al patrimonio  de la Entidad Fiscalizada, derivados de la auditoría 
efectuada.  

¶ PROMOCIÓN DEL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE COMPROBACIÓN FISCAL 
(PEFCF)  

Acción con la cual se informa a la autoridad tributaria sobre un posible 
incumplimiento de carácter fiscal detectado en el proceso de fiscalización 
efectuado, o bien, por la presunción de errores aritméticos, omisiones u otros 
determinados en las declaraciones, solicitudes o avisos fiscales . 

¶ PROMOCIÓN DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SANCIONATORIA (PRAS)  

Acción mediante la cual se da vista a los Órgano Interno de Control (OIC), en su caso, 
Contralorías de la Entidad Fiscalizada, las posibles responsabilidades administrativas 
a efecto de que, en su caso, se inicie n  las investigaciones correspondientes.  
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En este sentido, d e las observaciones  que fueron  rectificadas o ratificadas conforme al artículo 
41 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, se 
generaron  771 Pliegos de Observaciones; 62 Solicitudes de Aclaración; 503 Recomendaciones; 
65 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria ; y 2,033 recomendaciones 
de desempeño (véase el gráfico 5). 
 

Gráfico 5. Total de acciones derivadas de las observaciones rectificadas o ratificadas  
 

 
 

Fuente : Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero  y Auditoría Especial de Evaluación 
de Desempeño.  

 
Como se puede advertir, los Informes Individuales generados en el periodo correspondiente 
fueron la base para la elaboración del presente documento; ello implica que, las Entidades 
Fiscalizadas y la Auditoría Superior del Estado de Puebla cuentan con los plazos establecidos 
en los artículos 62 y 64 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado 
de Puebla.  
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3. Áreas clave con riesgo identificadas en la Fiscalización Superior  
 
El análisis de áreas clave con riesgo, en el marco de Fiscalización Superior de las Cuentas 
Públicas Municipales, tiene como propósito identificar categorías generales que faciliten 
agrupar las principales problemáticas observadas por los diferentes grupos auditores, con 
base en la  información y la evidencia recabada, de conformidad con los tipos de auditoría 
gubernamental y los procedimientos aplicados.  
 
De las 251 auditorías realizadas, de acuerdo con igual número de Informes Individuales 
remitidos a la Comisión de Control, Vigilancia y Evaluación del H. Congreso del Estado, se 
determinaron, de forma general  y parcial , 6 áreas clave de riesgo vinculadas con el 
procedimiento de fiscalización superior relacionado con las auditorías financieras y de 
cumplimiento (véase la tabla 5).  
 
 

Tabla 5. Riesgos vinculados con los resultados de las auditorías financieras y de 
cumplimiento  
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Fuente : Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero . 
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Asimismo, respecto a las recomendaciones vinculadas con la auditoría de desempeño, se 
identificaron 5 áreas de riesgo relacionadas  con los procedimientos generales en torno a las 
etapas del Ciclo Presupuestario, mientras que 2 fueron registradas desde la transversalidad de 
los procedimientos de Control Interno y Perspectiva de Género (véase la tabla 6). 
 

Tabla 6. Riesgos vinculados con los procesos de desempeño . 
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Fuente:  Auditoría Especial de Evaluación de Desempeño.  

 
 

3.1 Asociación de las áreas clave con riesgos  
 

De las 251 auditorías e informes notificados a la Comisión de Control, Vigilancia y 
Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, en el ámbito de los procesos 
enmarcados por la Auditoría Especial se derivaron 2,205 Resultado s Finales y 
Observación Preliminares notificados a las Entidades Fiscalizadas consideradas en el 
presente informe, se estableció una relación lógica con las principales áreas clave de 
riesgo identificadas, advirtiendo un mayor porcentaje de asocia ción en  torno a  
Información contable, presupuesta l y programática incorrecta o insuficiente con 88% , 
mientras que el menor porcentaje de asocia ción se relacionó con las debilidades de 
control interno (véase la tabla 7 y el gráfico 6).  
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   Tabla 7. Asociación de áreas clave con riesgos  

                                       
Fuente : Auditoría Especial  de Cumplimiento Financiero  

 
 
 

Gráfico 6. Asociación de áreas clave y riesgos derivados de las auditorías financieras y de 
cumplimiento  

 

 
Fuente : Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero . 
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Mȿ ǥʎǈȿʆɊ ǈ ȴǈ ǈʎǬȜʆɊɰȞǈ Ǭǳ ǬǳɸǳȽɭǳɉɊḼ ǳȴ ɰȜǳɸȎɊ ɰǳȴǈǥȜɊȿǈǬɊ ǥɊȿ ǳȴ ṪǤǈȭɊ ȿȜʦǳȴ Ǭǳ 
formalización de los instrumentos asociados al componente Ambiente de Control del Marco 
Integrado de Control uȿʆǳɰȿɊṫḼ ɭɰǳɸǳȿʆɋ ǳȴ ȽǈʭɊɰ ȿʏȽǳɰɊ Ǭǳ ɰǳǥɊȽǳȿǬǈǥȜɊȿǳɸ ǥɊȿǥǳȿʆɰǈȿǬɊ 
ǳȴ ᶣᶤểṆ ȽȜǳȿʆɰǈɸ ɯʎǳḼ ǳȴ ṪǬǳɸǥɊȿɊǥȜȽȜǳȿʆɊ Ǭǳȴ ǳȿȍɊɯʎǳ Ǭǳ ȎǴȿǳɰɊ ʭ ɸʎ ȜȿǥɊɰɭɊɰǈǥȜɋȿ ǳȿ ȴǈ 
ǬǳȍȜȿȜǥȜɋȿ Ǭǳ ȴɊɸ ɊǤȭǳʆȜʦɊɸḼ ȜȿǬȜǥǈǬɊɰǳɸ ʭ Ƚǳʆǈɸ ǈ ȿȜʦǳȴ ɭɰɊȎɰǈȽǉʆȜǥɊ ʭ ɭɰǳɸʎɭʎǳɸʆǈȴṫ ɰǳȎȜɸʆɰɋ 
el 6% del total  (véase la tabla 8).  
 
 

Tabla 8. Asociación de áreas clave con riesgo de la auditoría de desempeño  

 
Fuente: Auditoría Especial de Evaluación de Desempeño.  
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En seguimiento a lo antes mencionado, se determinó que el 39% de los riesgos identificados 
se asociaron a los procedimientos generales transversales que fueron aplicados; mientras que 
el 61% restante, se concentró en los procedimientos generales relacionados con las etapas del 
Ciclo Presupuestario (véase el gráfico 7).   
 
 
 

Gráfico  7. Riesgos asociados a los procedimientos generales de la auditoría de 
desempeño  

 
Fuente: Auditoría Especial de Evaluación de Desempeño.  
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